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PROYECTO DE LEY 

Por la que se modifica la Ley 1/66, de 28 de enero, sobre régimen financiero 
de los puertos españoles. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESiDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de mayo de 1985, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, rclati- 
\'o al Proyecto de Ley por la que se modifica 
la Ley 1/66, de 28 de cncro, sobre rtigimcn 
financiero de los puertos espanoles. 

A l  amparo del articulo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
Provecto de Ley a la Comisión de Economía y 
Hacienda. 

Declarado urgente este Proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el arti- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado, que el 
plazo para la presentación de enmiendas ter- 
minará el próximo día 27 de mayo, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del arti- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación del texto del mencionado 
Provecto de Ley, encontrándose la restante 

clocumentacibn a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaria General de .la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 23 de mayo de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

' 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODI- 
FICA LA LEY 1/66, DE 28 DE ENERO, SO- 
BRE REGIMEN FINANCIERO DE LOS 

PUERTOS ESPAÑOLES 

Preámbulo 

La Ley 1/66, de 28 de cncro, sobrc'REgimcn 
Financiero de los Puertos Españoles, definió, 
en su Capítulo 11, las tarifas que debían apli- 
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car tos organismos portuarios por los diferen- 
tes servicios que prestan. 

El sistema tarifario ha sido desarrollado 
por las Ordenes Ministeriales de 23 de di- 
ciembre del mismo aao v por numerosas dis- 
posiciones posteriores que han ido complc- 
mentando la normativa inicial y atendiendo a 
los diferentes problemas de interpretación 
que fueron surgiendo. 
No obstahtc, el dilatado período de tiempo 

transcurrido, las modificaciones profundas 
introducidas en la estructura del trafico v en 
las tecnicas de manipulación de cargas, la 
aparición de nuevas figuras en los sistemas de 
transporte v el dcsfasc que se ha venido pro- 
duciendo en la cuantificación de algunas tari- 
fas con incidencia en la equitativa rcpcrcu- 
siún de los costes portuarios, constituyen fac- 
tores generadores de situaciones cuya solu- 
ción satisfactoria requiere modificaciones tcc- 
nicas de algunas de las tariías contempladas 
por la citada Ley, algunas dc aprcmiantc nc- 
ccsidad, que al mismo tiempo puedan servir 
de pauta para la mejor vcrtcbracibn dCI sisic- 
ma tarifario v la posterior rcfundición de la 
dispersa normativa existente. Todo ello en or- 
den a perfeccionar el marco legal aplicable a 
los puertos a cargo de Organismos o Entida- 
des dependientes de !a Administración Ccn- 
tral en el ejercicio de la competencia exclusi- 
va sobre puertos de intcrth general que reser- 
va al Estado el artículo 149.1.20 2:. la Consti- 
t uciún. 
De las referidas modificaciones ti'cnicas 

. merecen destacarse las que afectan a las si- 
guientes tarifas: 

- El importe de la Tarifa G-cuatro sobre 
la pesca fresca venia históricamente rcpcrcu- 
ticndosc sobre el primer comprador de la 
misma. Los problemas planteados por una 
falta de previsión expresa de la Lcy de Rcgi- 
mcn Financiero en este sentido obligan a una 
urgente declaración legal en favor de la cita- 
da repercusión. 
- En la actual Tarifa Especial se contem- 

plan los servicios generales prestados a las 
embarcaciones deportivas v cruceros lurísti- 
COS, que son de muv distinta naturaleza v pre- 
cisan de infracstructuras muy dispares. 

Por estos motivos se anula la Tarifa Espc- 

cial v se establece una nueva Tarifa C-cinco, 
que afecta a las embarcaciones deportivas v 
de recreo exclusivamente, siendo de aplica- 
ción a los cruccrus turísticos las restantes ta- 
rifas generales. 
- Modificaciones de menor relieve se in- 

troduccn en la Tarifa General G-trcs y en las 
específicas E-uno, E-cuatro, E-cinco y E-seis. 

Por último, la Ley de Rcgimcn Financiero 
determina en sus artículos once y diccinucvc 
un proccdiniicnto para la fijación y revisión 
de las tarifas que por su escasa agilidad se 
convierte en un serio obstaculo para la puesta 
cn práctica de una política tarifaria capaz de 
rcspondcr con la necesaria flexibilidad y 
oportunidad a las exigencias + linanciamicn- 
to de los Organismos portuarios en las distin- 
tas coyunturas económicas. Por ello se fija un 
procedimiento más acorde con el previsto pa- 
ra los Puertos Autónomos en el artículo 27 de 
la posterior Ley 2711968. de 20 de junio,  sobre 
Juntas de Puertos y Estatutos de Autonomía, 
y que, sin menoscabo alguno dc las competen- 
cias que hoy tienen tanto el Gobierno en su 
conjunto como, en particular, los Ministerios 
mas directamente interesados, permite supe- 
rar tos inconvenientes del actual sistema. 

Artículo 1:' 

El rbgimcn de tarifas de los scrvicios prcs- 
tados por organismos o entidades portuarias 
dcpcndicntcs de la Administración Central, 
establecido por la Ley 111966, dc 28 de cncro, 
queda modificado en la forma que señala la 
presente Lcv. 

Articulo 2:' 

La tarifa G-tres se denominará Mcrcancias 
y pasajeros. Comprende la utilización. de las 
aguas del puerto y dársenas, accesos terres- 
tres, vías de circulacibn, zonas de manipula- 
ción y estaciones marítimas y servicios gcnc- 
ralcs de policia. 

Son sujetos pasivos obligados al pago los 
armadores o loa consignatarios de los barcos 
que utilicen el servicio, y los propietarios del 
medio de transporte cuando la rncrcancia en- 
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trc v salga del puerto por medios cxclusiva- 
mente terrestres. 

Serán responsables subsidiariamcntc del 
pago de la tarifa los propietarios de la mcr- 
cancía y ,  en su defecto, sus representantes au- 
torizados, salvo que prueben haber hecho 
provisión de fondos a los responsables princi- 
pales. 

Las bases para la liquidación de la tarifa 
serán, para las mercancías, su clase y peso y ,  
para los pasajeros, su número v modalidad de 
pasaje,,? en ambos casos la clase de navcga- 
ción v el tipo de operación. 

Esta tarifa se devengará cuando se inicien 
las operaciones de pas,o de las mercancías o 
pasajeros por CI puerto. 

Artículo 3." 

La tarifa G-cuatro se denominará Pesca 
frcsca. Comprende la utilización, por los bu- 
ques pesqueros en actividad y los productos 
de la pesca marítima frcsca, dc las aguas del 
puerto, instalaciones de balizamicnto, muc- 
Ilcs, dársenas, zonas de manipulación y servi- 
cios generales de policía. 

Son su.jctos pasivos obligados al pago el ar- 
mador del buque o el que en su rcprcscnta- 
ción realice la primera venia. 

El sujeto pasivo deberá repercutir el impor- 
te de la tarifa G-cuatro sobre el primcr com- 
prador de la pesca, si lo hay, quedando cstc 
obligado a soportar dicha repercusión, que sc 
hará constar de manera expresa v separada 
en la factura o documento equivalente. 

Subsidiariamente, serán responsables del 
pago de la tarifa el primcr comprador dc la 
pesca, salvo que demuestre haber soportado 
efectivamente la repercusión, y el rcprcscn- 
tantc del armador, en su caso. 

La base para la liquidación de la tarifa es el 
valor de la pesca embarcada, desembarcada o 
transbordada. 

Se devcngara esta tarifa cuando se inicien 
las operaciones de embarque, desembarque o 
transbordo de los productos de la pesca. 

Artículo 4." 

La tarifa C-cinco se denominará Embarca- 
ciones deportivas v dc recreo. Comprende los 

servicios generales prestados a este tipo de 
embarcaciones. 

Son sujetos pasivos obligados al pago el 
propietario de la embarcación o su rcprcscn- 
tantc autorizado, v ,  subsidiariamente, el capi- 
tán o patrón de la misma. 

La base para la liquidación de la tarila será 
el producto de la eslora total de la cmbarca- 
ción por la nianga máxima v el tiempo de 
estancia en fondeo o atraque. 

Se dcvcngará cuando la embarcación hava 
entrado en las aguas de las distintas zonas dcl 
pucrto. 

Artículo 5.,' 

A los cruccros turísticos les serán de aplica- 
ción las tarifas generales G-uno, G-dos y G- 
tres, con las reducciones que en sus cuantías 
se establezcan, así como especificas, en. su ca- 
so. 

Artículo 6." 

La tarila E-uno se denominará Grúas de 
pórtico. Comprende la utilización ctc las grúas 
de pórtico convencionales o no cspccializa- 
das. 

Son su,jctos pasivos obligados al pago los 
usuarios de los correspondientes servicios, 
prcviamcn te sol ici tados V I  subsidiariamcntc, 
los propietarios de la mercancía objeto del 
servicio, salvo que prueben haber hecho pro- 
visión de fondos a los responsables principa- 
les. 

La base para la liquidación será el tiempo 
de disponibilidad de la correspondiente .grúa, 
devengándose dcsdc la puesta a disposición 
de la misma. 

Artículo 7.*, 

La tarifa E-cuatro se denominará Servicios 
diversos. Comprende cualesquiera otros scrvi- 
cios de los prestados por el organismo portua- 
rio, n o  enumerados en las restantes tarifas v 
quc se establezcan cspccíficami.nic en cada 
puerto o se presten previa accy tac ib  dcl pre- 
supuesto por tos peticionarios. 
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Son sujetos pasivos obligados al pago los 
usuarios de los corrcspondicntco servicios. 

La base para la liquidación será el número 
de unidades del servicio prestado en cada ca- 
so, y se dcvcngará desde \a puesta a disposi- 
ción del mismo, o, en su defecto, desde el ini- 
cio de su prestación. 

Articulo 8;' 

Quedan sin efecto las tarifas G-cinco, Vchi- 
culos industriales; Especial-Embarcaciones 
deportivas y cruceros turísticos; E-cuatro, 
Instalaciones para reparación de cmba'rcacio- 
ncs; E-cinco, Scrvicivs diversos habituales, y 
E-seis, Servicios Eventuales según el contcni- 
do dado a las mismas por la Lcv 1/66, de 28 
de enero. 

Artículo 9:' 

Las tarifas por servicios generales y cspccí- 
ficos y los cánoncs por concesiones y autoriza- 
cioncs administrativas se fijarán \ actualiza- 
rán anualmente con sujeción a la política eco- 
nbmico-financiera y dc tarifas portuarias dc- 
terminada por el Gobierno, y a la normativa 
general y objetivos anuales de gestión que, en 
cJecución de esta política, se establezcan por 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
tanto para el con,iunto del sistema portuario 
como para cada una de sus Entidades. El cita- 
do Departamento podrá establecer los límites 
máximos y, en todo caso, fijará los mínimos 
de las tarifas correspondientes, previo infor- 
me preceptivo de los Ministerios de Economía 
y Hacienda y de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones. Estos informes serán emitidos 
en el plazo de un mes, 'pasado el cual se cn- 
tenderán evacuados en sentido favorable. 

Articulo 10 

1 .  En los puertos gestionados por Juntas 
de Pucrtos y por la Comisión Administrativa 
dc Grupos de Puertos, la fijacibn y rcvisibn dc 
las tarifas v cánoncs corrispondcrá al Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo, previa 
propuesta de dichos Organismos, excepto en 
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las Tarifas E-tres y E-cuatro en las que éstos 
serán competentes para su aprobación. 

2. En los puertos gestionados en régimen 
de Estatuto de Autonomía, la fijación y revi- 
sión correspondcrá a los respectivos Consejos 
de Administración. 

3. En cualquier caso, los estudios y pro- 
puestas que se realicen se sujetarán a las dis- 
posiciones reguladoras del funcionamiento de 
las Entidades respectivas. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En el plazo de seis meses a partir de la fc- 
cha de publicación de la prcscntc Ley, el Co- 
bicrno, a propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, determinará la políti- 
ca económico-financiera y de tarifas de los 
puertos a cargo de Organismos o entidades 
dcpcndicntcs de la Administración Central. 
Asimismo, el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo fijará las normas generales de 
aplicación de las mismas, de acucido con lo 
previsto en el artículo 9." de esta Ley. Hasta 
tanto continuarán vigentes las tarilas que se 
dejan sin efecto, así como los actuales procc- 
dimicntos de rcvisibn de las mismas. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos 1 1  y 19 de 
la Ley 111966, de 28 de enero, sobre Regimen 
Financiero de los Puertos Espanolcs, cuan- 
tas disposicioncs de la misma se opongan a lo 
establecido en la presente Ley. 

DISPOSICION FIN AL 

Se autoriza al Gobierno para proceder, en 
cl plazo de un ano, a la refundición de los 
preceptos de la prcscntc Ley con los de la Ley 
de 28 de enero de 1966 -con las modificacio- 
nes introducidas por la disposición adicional 
dccimoscxta de la Ley 50184, de 30 de dicicm- 
brc, de Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1985- y los de la Ley 27/68, de 20 de ju- 
nio, sobre Juntas de Puertos y Estatuto de Au- 
tonomía que resulten afectados, regularizan- 
do, aclarando y armonizando los textos Icga- 
les c;rrcspondicntcs. 
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